
 

Fecha: 4 de octubre de 2022. 

 
 
Dr. Roberto Celaya Figueroa 
Presente. 
 

 

Con respecto de la solicitud de información registrada en esta oficina de transparencia de folio 02581, le 

enviamos la información que solicita en la que pide textualmente: 

 
 Considerando la respuesta dada solicitud información folio 2541 donde en el Acuerdo 1.2 de la minuta entregada 

como parte de la respuesta se mencionan modificaciones en cuanto a las fechas del calendario de admisiones, y 

dado que según el artículo 23, fr. VII, del Reglamento General de la Ley Orgánica es facultad exclusiva de Consejo 

Directivo el "Estudiar, discutir y aprobar el programa anual de trabajo y el calendario general de actividades 

académicas y administrativas del Instituto", solicito el documento donde al Comité de Admisiones se le facultó para 

efectuar ese tipo de modificaciones o en su defecto el acuerdo de Consejo Directivo posterior a la minuta entregada 

como parte de la respuesta supracitada donde se aprobó por Consejo Directivo lo que este Comité decidió.  

 

Se proporciona respuesta a solicitud de información mediante documentos anexos. 

A t e n t a m e n t e, 

 

 
  
Dr. Teodoro Rafael Wendlandt Amézaga 
Jefatura del Departamento de Ciencias Administrativas  

 










